
Santiago, 11 de junio de 2021 

Señor
Jorge Bermúdez Soto
Contralor General de la República 
Presente 

Materia: entrega nuevos antecedentes sobre Permiso de Edificación 
N° 68/2013 cursado por DOM de Las Condes para construir edificio 
corporativo de la CChC

Mediante esta presentación entregamos a Ud. copia de una resolución, 
sin número ni fecha, que autorizó una modificación del proyecto 
aprobado por el Permiso de Edificación Nº 68/2013 a Inmobiliaria y 
Constructora Apoquindo Las Condes S.A. y que corresponde al edificio 
corporativo de la Cámara Chilena de la Construcción (CChC). La 
resolución tiene un visto bueno manuscrito de fecha 15/06/16.

Lo relevante en esa resolución es que alude a un "Conjunto Armónico de 
2 edificios de equipamiento, uno de 2 pisos y otro de 21 pisos + piso 
retirado y 9 subterráneos" (sic), a diferencia del Permiso de Edificación 
N° 68/2013 que alude a un "Conjunto Armónico 2 edificios de 
equipamiento de 21 pisos + piso retirado y 9 subterráneos". 

También adjuntamos copia del Certificado Nº 451/2016 que otorga la 
recepción definitiva parcial de la primera etapa del señalado “conjunto 
armónico” de dos edificios de 2 y 21 pisos más piso retirado y 9 
subterráneos. En las notas del certificado se indica que esa primera 
etapa considera 49.321,01 m2, equivalentes al 98,5% de la superficie 
construida autorizada, y que la segunda etapa corresponde a: local 
comercial 4 en 1º piso, local 202 en 2º piso, sala de basura y 20 
estacionamientos en el noveno subterráneo.

Según este certificado, podemos sospechar que la resolución de 
modificación adjunta a esta presentación correspondería a la Nº 304 de 
17 de junio de 2016.



 
Dejamos de manifiesto que en el listado de planos de la resolución de 
modificación se mencionan 34 láminas de plantas (desde 9º 
subterráneo hasta planta cubierta) sin aludir al presunto edificio de 2 
pisos, posiblemente porque como se deduce del plano adjunto al folio 
Nº W015168/2021 no existen dos construcciones independientes desde 
el punto de vista estructural y funcional.

Nos parece oportuno incluir aquí la siguiente descripción del edificio 
corporativo de la CChC, disponible en la página web:
http://www.revistaenconcreto.cl/grandes-obras-cchc/nuevo-edificio-
cchc-obra-constructores/

“La Cámara Chilena de la Construcción ocupa desde el primer 
subterráneo hasta el piso cuatro. CChC Social habita una sección del 
nivel cinco y en el siete se encuentra el casino del edificio. Vida Cámara 
utiliza los niveles nueve y diez, y el Banco Internacional ocupa desde el 
piso 11 al 16, con una sucursal en el 1. En tanto, Confuturo Compañía de 
Seguros habita los pisos 17 al 19; Inversiones La Construcción (ILC) está 
en el 20 y la Corporación de Desarrollo Tecnológico (CDT) ocupa del 21 
al 22. Las plantas 5 y 6 son de la Cámara, pero a excepción del espacio 
utilizado por CChC Social, todavía no tienen un destino. El piso 8, cuyo 
dueño es ILC, se mantiene vacío. En el primer nivel hay un sector 
comercial, mientras que el hall es un espacio de triple altura, que 
entrega luz natural al lobby de acceso y al piso -1. En este último se 
encuentra el auditorio, una cafetería y seis salas de conferencia, con la 
posibilidad de transformarse en comedores privados y con una cocina 
directamente conectada, a través de un montacargas, con el -2.

Las plantas de oficinas desde el tercer piso hasta el 22, se presentan 
como plantas libres y se pueden dividir en cuatro oficinas por nivel. La 
planta tipo de los pisos 4 al 12 cuenta con una superficie útil de 948 m2, 
y del 13 al 21, 950 m2. En general, todos los espacios ofrecen un gran 
perímetro con luz natural y orientaciones con vistas al paisaje en todo 
su perímetro”.

De acuerdo a estos antecedentes y los ya entregados, lo que ocurre con 
el edificio corporativo de la Cámara Chilena de la Construcción es que 

http://www.revistaenconcreto.cl/grandes-obras-cchc/nuevo-edificio-cchc-obra-constructores/
http://www.revistaenconcreto.cl/grandes-obras-cchc/nuevo-edificio-cchc-obra-constructores/


uno de los volúmenes tiene 2 pisos y el otro 21, pero no son 
independientes como exige la normativa para que, conforme a derecho, 
sean aplicables los beneficios normativos de un Conjunto Armónico.

La dependencia de las supuestas dos edificaciones surge, por ejemplo, 
por el hecho que los estacionamientos de la primera y segunda etapa 
(que abarcan todo el proyecto) están contenidos en los mismos 
subterráneos, como se deduce de las notas del Certificado Nº 
451/2016. Esos estacionamientos tienen un solo acceso vehicular por 
Av. Apoquindo y están provistos del respectivo sistema de control de 
acceso. Tienen, por lo mismo, idénticos horarios de apertura y cierre sin 
importar si sirven a uno u otro de los supuestos dos edificios. Por 
ejemplo, si los locales comerciales funcionan en fines de semana eso 
obligaría a que en esos días se permita el acceso a los estacionamientos 
del noveno subterráneo y el uso de los ascensores para llegar al primer 
piso a pesar de que no se realicen actividades en el otro supuesto 
edificio independiente.

Hemos considerado necesario entregarle estos antecedentes 
adicionales porque serán de suma utilidad para la próxima emisión del 
dictamen respectivo.

Atentamente,

Patricio Herman Pacheco
















